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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*. (2019170 1028P03400 

'ACTO O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [14 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (16 02) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

No Nombres/Razon social Identificacion Persona Tipo interviniente 

ARBELAEZ VELEZ JUAN 
MANUEL 
DIAZ GRAJALES MONICA: 
MARÍA 
GONZALEZ SANDOVAL YENNY 
LILIANA 
RINCON MANCERA HECTOR 
'YESID 

POR SUS PROPJOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
BOR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

¡Natura CÉDULA 1720688884 

Natural CÉDULA 1720688892 

Ñatural [CÉDULA 1723194401 

Natural CÉDULA 1722328927 

'APAVOR DE 
Documento de 

identidad 
No Nombres/Razón social Identificacion Persona Tipo interviniente 

[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Natural — | MARIN LLANO SHAMIR IVONNE CEDULA 1758022687 

BENAVIDES ARBELAEZ 
CAMILO ANDRES CÉDULA Natural 1757729536 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OBJETO/JORSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO 5000.00 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
“PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

JUAN MANUEL ARBELAEZ VELEZ, 

MONICA MARIA DIAZ GRAJALES, 

YENNY LILIANA GONZALEZ SANDOVAL 

Y 

HECTOR YESID RINCON MANCERA 

A FAVOR DE: 

CAMILO ANDRES BENAVIDES ARBELAEZ 

Y 

SHAMIR IVONNE MARIN LLANO 

CUANTÍA: USD 5.000,00 

DI: 2 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA JUEVES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA. HOLGUIN, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA
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CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, LOS CONYUGES,     i 
JUAN MANUEL ARBELAEZ VELEZ Y SEÑORA MONICA MARIA DIAZ GRAJA! 

CONYUGAL POR ELLOS FORMADA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO 

CIVIL CASADOS ENTRE SL DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO CON 

DIRECCION EN DE LOS NARANJOS Y LAS AZUCENAS, URBANIZACIÓN LAS 

BROMELIAS, TELÉFONO: TRES TRES CUATRO UNO TRES SEIS DOS (3341362), CORREO 

ELECTRÓNICO: —¡uanmanuelarbelaezG yahoo.com; LOS CONYUGES, SEÑORA YENNY 

LILIANA GONZALEZ SANDOVAL Y, SEÑOR HECTOR YESID RINCON MANCERA, 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL POR ELLOS FORMADA, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO 

CIVIL CASADOS ENTRE SI, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO CON 

DIRECCION MANUEL DE HECHAMBIA N SETENTA Y SEIS GUION DOSCIENTOS CINCO 

(N76-205) Y JUAN DE SELIS, TELÉFONO: DOS OCHO CERO CERO CERO CUATRO 

CUATRO (2800044); CORREO ELECTRÓNICO: hectoryesidrinconídemail.com; A QUIENES 

EN ADELANTE SE LOS DENOMINARA CEDENTES; Y, POR OTRA PARTE EL SEÑOR 

CAMILO ANDRES BENAVIDES ARBELAEZ, Y LA SEÑORITA SHAMIR IVONNE 

MAREY LLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, AMBOS DE 

NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, DOMICILIADOS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO CON DIRECCION EN CESAR TERAN LOPEZ Y DE LOS 

MANZANOS, TELÉFONO: CERO NUEVE NUEVE CINCO CINCO CERO CUATRO DOS 

CERO OCHO (0995504208); Y CORREO ELECTRÓNICO: ivonne.m llano996(Memail com; A 

  

QUIENES EN ADELANTE SE LOS DENOMINARA CESIONARIOS.- LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SER MAYORES DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE POR HABERME 

PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN Y ME SOLICITAN QUE ELEVE 

A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL
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PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE SE OTORGA AL TENOR DE LAS 

CLÁUSULAS QUE SE  ESTIPULAN A CONTINUACIÓN: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES JUAN MANUEL 

ARBELÁEZ VÉLEZ; Y, YENNY LILIANA GONZÁLEZ SANDOVAL, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE LES CORRESPONDEN DE LAS SOCIEDADES 

CONYUGALES QUE MANTIENEN CON LOS SEÑORES MÓNICA MARÍA DÍAZ GRAJALES 

Y HÉCTOR YESID RINCÓN MANCERA, RESPECTIVAMENTE, QUIENES COMPARECEN 

A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA A FIN DE OTORGAR LA 

AUTORIZACIÓN PERTINENTE; Y, POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIOS 

LOS SEÑORES CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ; Y. SHAMIR IVONNE MARÍN 

LLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

COLOMBIANOS, CASADOS LOS CEDENTES Y SOLTEROS LOS CESIONARIOS, 

EMPLEADOS PRIVADOS, DOMICILIADOS EN ÉSTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) POR 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, EL TRECE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL SIETE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL 

NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "PARTES Y RECUBRIMIENTOS 

EVERCOATS CIA LTDA.”, CON UN CAPITAL SOCIAL DE CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 5.000), DIVIDIDO EN CINCO "MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1) 

CADA UNA. B) LOS SEÑORES JUAN MANUEL ARBELÁEZ VÉLEZ; Y, YENNY LILIANA 

GONZÁLEZ SANDOVAL, SON PROPIETARIOS DE TRES MIL Y DOS MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES RESPECTIVAMENTE, DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1) CADA UNA, DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
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UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "PARTES Y 

RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA LTDA.", EN SESIÓN CELEBRADA EN LA CIUDAD 

DE QUITO, EL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, AUTORIZÓ EN 

FORMA UNÁNIME A LOS SOCIOS SEÑORES JUAN MANUEL ARBELÁEZ VÉLEZ; Y, 

YENNY LILIANA GONZÁLEZ SANDOVAL, PARA QUE PROCEDAN A CEDER LA 

TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE LES PERTENECEN EN LA 

INDICADA COMPAÑÍA, EN FAVOR DE LOS SEÑORES CAMILO ANDRÉS BENAVIDES 

ARBELÁEZ Y SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO, TODO LO CUAL CONSTA DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE DICHA ACTA QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- EL SEÑOR JUAN MANUEL ARBELÁEZ VÉLEZ, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA "PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA." EN SESIÓN 

DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, DECLARA QUE CEDE Y 

TRASPASA TRES MIL (3.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “PARTES 

Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA. LTDA.”, QUE LE PERTENECEN, EN FAVOR DEL 

SEÑOR CAMILO ANDRES BENAVIDES ARBELÁEZ. LA SEÑORA YENNY LILIANA 

GONZÁLEZ SANDOVAL, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "PARTES Y 

RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA. LTDA." EN SESIÓN DEL OCHO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECINUEVE, DECLARA QUE CEDE Y TRASPASA MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (1.999) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “PARTES 

Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA.”, QUE LE PERTENECEN, EN FAVOR DEL 

SEÑOR CAMILO ANDRES BENAVIDES ARBELÁEZ; Y, UNA (1) PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA “PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA. LTDA.”, QUE LE 

PERTENECE, EN FAVOR DE LA SEÑORA SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO. EN VIRTUD
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DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, LOS SEÑORES JUAN MANUEL ARBELÁEZ 

VÉLEZ Y YENNY LILIANA GONZÁLEZ SANDOVAL, QUEDAN SIN NINGUNA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA COMPAÑÍA, CONSECUENTEMENTE DEJAN DE SER 

SOCIOS DE LA MISMA. LA INDICADA CESIÓN COMPRENDE LA TOTALIDAD DE LOS 

DERECHOS DE LOS CEDENTES SOBRE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES CEDIDAS, ES 

DECIR, INVOLUCRAN LOS DERECHOS QUE PUEDEN CORRESPONDER A SUS 

PARTICIPACIONES POR RESERVAS, REVALORIZACIÓN DEL PATRIMONIO, 

SUPERÁVIT Y CUALQUIER OTRO CONCEPTO, DE TAL MANERA QUE LOS CEDENTES 

AL ENAJENAR DICHAS PARTICIPACIONES LO HACE CON TODOS LOS DERECHOS, 

VENTAJAS Y PRIVILEGIOS SIN RESERVARSE NINGUNO DE ELLOS PARA SÍ. CUARTA.- 

PRECIO.- EL PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES MATERIA DE LA CESIÓN ES DE: 

PRIMERO - POR LAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR JUAN MANUEL ARBELÁEZ 

VÉLEZ, LA CANTIDAD DE TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 3.000) QUE EL CESIONARIO SEÑOR CAMILO ANDRÉS BENAVIDES 

ARBELÁEZ, HA CANCELADO EN SU TOTALIDAD AL CEDENTE DE CONTADO. 

SEGUNDO.- POR LAS PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA YENNY LILIANA GONZÁLEZ 

SANDOVAL, LA CANTIDAD DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.999) QUE EL CESIONARIO SEÑOR 

CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ, HA CANCELADO EN SU TOTALIDAD A LA 

CEDENTE DE CONTADO; Y, LA CANTIDAD DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD$ 1) QUELA CESIONARIA SEÑORA SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO, 

HA CANCELADO EN SU TOTALIDAD A LA CEDENTE DE CONTADO QUINTA.- 

NACIONALIDAD.- LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS SON DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- LOS SEÑORES CAMILO ANDRÉS BENAVIDES 

ARBELÁEZ Y SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO, QUE COMPARECEN EN CALIDAD DE 

CESIONARIOS, DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA DECLARAN QUE ACEPTAN LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE SE HACE EN SU FAVOR, POR 

MEDIO DEL PRESENTE ACTO, PUES SON EN BENEFICIO DE SUS LEGÍTIMOS



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
RM 

EL $ z 
DEKECHOS. SÉPTIMA.- RATIFICACIÓN E 

  

CESIONARIOS POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, INSCRIBAN LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LOS REGISTROS PÚBLICOS 

CORRESPONDIENTES; DEBIENDO, ANTES DE PROCEDER A INSCRIBIR 

EL PRESENTE INSTRUMENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL SENTARSE 

LA RAZÓN CORRESPONDIENTE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

OTORGADA ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, EL TRECE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL SIETE E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

MISMO CANTÓN, EL NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, EN LA 

QUE SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA " PARTES Y RECUBRIMIENTOS 

EVERCOATS CIA. LTDA.". LOS CERTIFICADOS SE EMITIRÁN DE ACUERDO 

CON LA LEY. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO Y DOCUMENTOS HABILITANTES 

NECESARIOS, PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ 

FIRMADA POR EL DOCTOR JOSE LUIS PAZMIÑO MANZANO, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO
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INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO 

e AA 

SR. JUAN MANUEL ARBELAEZ VELEZ 

CEDENTE_ _ UV 
de 02066 E SCI] 

Po, 
FP / MA 

       
     

     
    

  

   

   

  tiotuca Cfetia Al 

SRA. MONICA/MARIA DIAZ GRAJALES 
CEDENTE . 
CC. 12/06 2 ES 72 

bl 
Tay LE Eo 

SRA. YÉNNY LILIANA 
CÉDENTE 
CC. 72% Pano! 

  

CEDENTE 
COL. PAZ 2 

Cniie BLA arÍ. z 
e CAMILO ANDRES BENAVIDES ARBELAEZ 
CESIONARIO 

Ca. 1434227536 

Svane Moen lano 
SRA. SHAMIR IVONNE MARIN LLANO 
CESIONARIO 

CO 758022067 

41d l 
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CERTIFICACIÓN    En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mi calida 
Gerente General de PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA., certifico 

que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la indicada Compañía en sesión 

celebrada el día 8 de noviembre del 2019, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

cuatro mil novecientas noventa y nueve (4.999) participaciones sociales, de propiedad de los 
señores Juan Manuel Arbeláez Vélez (3.000); y, Yenny Liliana González Sandoval (1.999); 

en favor del señor CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ,; y, la cesión de una (1) 
participación social de propiedad de la señora Yenny Liliana González Sandoval; en favor 

de la señora SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO) para lo cual expresamente cada uno de 
los socios renunció a su derecho preferente de adquirir las participaciones sociales que se 

ceden en proporciones iguales, uno con respecto del otro. 

La cesión comprede la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las participaciones 

sociales cedidas, es decir, involucran los derechos y obligaciones que pueden corresponder a 
dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes al transferir sus participaciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 11 de noviembre del 2019 

pan L9 Ph YE + 

CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ 
GERENTE GENERAL 

PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CIA. LTDA.



ACTA DE A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 08 de noviembre de 
2019, en el inmueble ubicado en la calle General Manuel Tamayo Salgado El5- 
111 y Víctor Martillo, se procede a celebrar la presente Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios. 

Actúa como presidenta de la Junta la señora Shamir ivonne Marín Llano y como 
secretario el señor Camilo Andrés Benavides Arbeláez, en su calidad de gerente 

general de la compañía. 

Una vez instalada la Junta, la presidenta solicita al secretario, verifique si se 
encuentra presente el quórum legal y estatutario para celebrar la presente Junta 
General. 

Acto seguido el secretario procede a verificar que se encuentra presente el cien 
por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, encontrándose presentes 

las siguientes personas: 

  

  

  

    

No. DE CAPITAL % DE 

ROMBRE SOCIO PARTICIPACIONES| SOCIAL  |PARTICIPACIONES 
Juan Manucl Arbélasz Vélez 3.000 3.000,00 0% 

Yenny Liliana González Sandoval 2.000 2.000,00 40% 

TOTAL 5.000 5.000,00 100%           
Por lo tanto, se declara válidamente instalada la Junta General Universal de 
Socios, al cumplirse con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías 
vigente. 

Una vez cumplido con lo anterior, se procede a dar lectura del orden del día que 
versa sobre los siguientes puntos: 

1 Conocer y resolver acerca, de la cesión de mil novecientas noventa y 
“nueve (1.999) participaciones sociales de la Compañía, pertenecientes 
a la socia señora Yenny Liliana González Sandoval en favor del señor 
Camilo Andrés Benavides Arbeláez; y, una (1) participación social 
perteneciente a la socia indicada en favor de la señora Shamir Ivonne 
Marin Llano. 

2. Conocer y resolver acerca, de la cesión de la totalidad de las 
participaciones sociales de la Compañía, pertenecientes al socio señor 
Juan Manuel Arbeláez Vélez en favor del señor Camilo Andrés 
Benavides Arbeláez. : 

Con el Orden del Día mencionado anteriormente se instala la sesión a las 07H30. 

A continuación, la señora Presidenta pone a consideración de la Junta General 
los puntos materia del orden del día; la misma que por unanimidad resuelve:



perteneciente a la socia indicada en or de la señora Sham 
Marin Llano. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin observación de 
naturaleza la cesión de mil novecientas noventa y nueve (1,999) participaciom 
sociales de la Compañía, pertenecientes a la socia señora Yenny Liliana González 
Sandoval en favor del señor Camilo Andrés Benavides Arbeláez; y, una (1) 
participación social perteneciente a la socia indicada en favor de la señora 
Shamir Ivonne Marín Llano, conforme se ha propuesto. 

2. Conocer y resolver acerca, de la cesión de la totalidad de las 
participaciones sociales de la Compañía, pertenecientes al socio señor 
Juan Manuel Arbeláez Vélez en favor del señor Camilo Andrés 
Benavides Arbeláez. 

De igual forma los socios, conocido que fue el planteamiento vertido y luego de 
las deliberaciones del caso, autorizan que el socio señor Juan Manuel Arbeláez 

- Vélez, proceda a ceder la totalidad de sus participaciones sociales en favor del 

señor Camilo Andrés Benavides Arbeláez. 

En atención a la cesión de derechos señalada anteriormente, el cuadro de 

integración de capital queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO % CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES 

CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ Esa 4595 4599 4999 
SHAMIR IVONNE MARÍN LLANO 0,02% 1 1 1 

TOTALES 100% 5.000 3.000 5.000             

Los socios CEDENTES manifiestan de forma expresa y dejan constancia que es 
su voluntad dejar de ser socios de PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS 
CÍA. LTDA., y, que la cesión de participaciones comporta o comprende la 
totalidad de los derechos y obligaciones que les corresponde a aquellos sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, las referidas cesiones involucrarán los 
derechos y obligaciones que les puedan corresponder por dichas participaciones, 
por reservas de cualquier naturaleza, reservas por revalorización del patrimonio, 
superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, los cedentes al enajenar 
sus participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

En atención a la presente cesión de participaciones, los señores CEDENTESs dejan 
de ser socios de la compañía PARTES Y RECUBRIMIENTOS EVERCOATS CÍA. 
LTDA., declarando voluntariamente y de forma expresa que no tendrán ningún 
reclamo que formular en adelante, relacionado con la presente cesión de deréchos 

o con cualquier otro tema administrativo o societario de la empresa a la cual 
dejan de pertenecer. 

E 

   
  



Los señores CEDENTES, se comprometen a suscribir la escritura pública de 
cesión de participaciones que se otorgará más adelante, a efectos de formalizar 

las resoluciones tomadas en la presente acta de junta general. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta 
General, la señora Presidenta, concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por 
unanimidad y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 08H25. 

Para constancia Ae lo'expresado, firman los socios intervinientes en el lugar y 

Poo Doll, Orina) - 
YENNY LILIANA GONZÁLEZ SANDOVAL 

SOCIA-CEDENTE 

(ANO Berauvés > 

F) CAMILO ANDRÉS BENAVIDES ARBELÁEZ 
SECRETARIO-CESIONARIO 
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Cónyuge: DIAZ GRAJALES MONICA MARÍA 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ARBELAEZ MONTOYA JORGE LUIS 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: VELEZ VELEZ OFELÍA INES 
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Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: Sl DONANTE 
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Condición del cedulado: EXTRANJERO 
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Número único de identificación: 1757729536 

Nombres del ciudadano: BENAVIDES ARBELAEZ CAMILO ANDRES 
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RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 
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